CONCEPCIÓN, 3 de febrero de 2009.-

Nº 110   /  VISTOS:
el Convenio  de Colaboración  Financiera para la Imple-

mentación del Programa “CONACE Previene en la Comuna” suscrito entre el Ministerio del Interior y la Municipalidad de Concepción, de 19 de diciembre de 2006; el Decreto Exento Nº 2.566, de 28 de diciembre de 2006, del Ministerio del Interior, por el que se aprueba ese Convenio; el Acuerdo Nº 642-70-2007, de 9 de enero de 2007, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se establece haber tomado conocimiento de dicho Convenio; el Decreto Alcaldicio Nº 338, de 16 de abril de 2007, que ratifica dicho Convenio; la Modificación de Convenio, de 22 de noviembre de 2007, suscrita entre las mismas partes; el Decreto Exento Nº 258, de 9 de enero de 2008, del Ministerio del Interior, por el que se aprueba esta Modificación de Convenio; el Decreto Alcaldicio Nº 120, de 12 de febrero de 2008, que ratifica esta Modificación; la Modificación de Convenio, de 30 de octubre de 2008, suscrita entre las mismas partes; el Decreto Exento Nº 168, de 13 de enero en curso, del Ministerio del Interior, por el que se aprueba esta Modificación de Convenio; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- 
Ratifícase la MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN FINANCIERA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA “CONACE PREVIENE EN LA COMUNA” suscrito entre el MINISTERIO DEL INTERIOR y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 30 de octubre de 2008, respecto de Convenio suscrito entre ambas partes con fecha 19 de diciembre de 2006, estableciéndose que para el año 2009 el Ministerio del Interior transferirá a la Municipalidad de Concepción un monto de TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL DOCE PESOS               ($ 31.908.012.-).
2.- Establécese que en todo lo no modificado por el presente instrumento, continúan vigentes en su integridad las restantes cláusulas del Convenio original.
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Subsecretario del Interior

· Sres.  Concejales de Concepción

· Sra.    Secretaria Ejecutiva CONACE

· Señor Coordinador Regional CONACE Región del Bío – Bío

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Control

· Señor Director de Desarrollo Comunitario (3)

· Archivo
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